
 
 

RAWSON, 6 de noviembre de 2018. 

 

VISTO: 

             Los artículos 240 al 243, 248, 253 del CPP; 1, 3, 16 incs. a) y c) y 47 de la 

Ley V N° 94 y la Resolución N° 021/16 PG; y 

CONSIDERANDO: 

     Que el art. 240 del CPP determina que las costas del procedimiento 

consisten en los gastos originados durante su tramitación, así como los incurridos 

en la preparación de la acción pública. 

Que la Resolución N° 021/16 PG aprobó el Reglamento de Determinación 

y Recupero de Gastos del MPF y requiere ajustes necesarios. 

Que se requiere definir los Gastos Recuperables que serán todos aquellos 

gastos generados, específicos, atribuibles a la tramitación de cada caso o legajo de 

investigación. No se tratará de estimaciones ni gastos generales de funcionamiento 

del MPF. 

Que la Planilla de Gastos Recuperables se irá completando a medida que 

ingresen las facturas y documental adjunta de parte del proveedor, en la 

Delegación Contable de la Dirección de Administración del Área de Gestión y 

Ejecución Presupuestaria. 

Que la comunicación a la Procuración General, que refiere el punto 5.- del 

reglamento, tendrá lugar siempre que no se cuente en la circunscripción con 

Delegación de la Fiscalía de Estado, pasados diez días de la notificación y 

entregadas las boletas de depósito al obligado, en caso que no cumpla con la 

obligación. 

Que corresponde disponer y encomendar que los Fiscales Jefes tomen los 

recaudos necesarios para que cada Equipo Fiscal responsable de un caso, impulsen 

la recuperación de gastos y soliciten en las audiencias que correspondan el 

recupero de las costas. 

Que, para mayor claridad y precisión, se aprobarán los Anexos I, II y III de 

la presente resolución. 

Por ello, y en uso de las facultades que le confiere la Ley 

EL PROCURADOR GENERAL 



RESUELVE: 

Artículo 1°: MODIFICAR el Reglamento de Determinación y Recupero de Gastos  

                    del MPF, que se encuentra en el Anexo I de la presente. 

Artículo 2°: APROBAR  el  conjunto  de “Gastos Recuperables” del Anexo II y el  

                    procedimiento de “Generación de boletas de depósito” que se detalla 

en el Anexo III que integran la presente resolución. 

Artículo 3°: DISPONER que  se implemente en las OUMPF el sistema informático  

                    de “Generación de Boletas de Depósito” del Anexo II, a cargo del 

Área de Planificación, Control de Gestión y Sistemas de Información. La 

generación e impresión de las mismas, estará a cargo del Delegado Contable del 

Área de Gestión y Ejecución Presupuestaria. 

Artículo 4°: DISPONER que los Fiscales Jefes tomen los recaudos necesarios para  

                    que los Fiscales impulsen las solicitudes y manifiesten la pretensión 

de recuperar los gastos que se originaron en la tramitación y preparación de la 

acción pública, en las audiencias que correspondan. 

Artículo 5°: ENCOMENDAR  al  Área  de  Planificación,  Control  de  Gestión  y  

                    Sistemas de Información el desarrollo de un sistema que facilite el 

procedimiento de acumulación de los gastos recuperables de un caso, desde su 

solicitud, autorización, registro y documental contable adjunta, hasta contar con la 

Planilla de Gastos Recuperables, que emitirá el Delegado Contable de cada 

OUMPF. Hasta ese momento, la generación de la Planilla de Gastos Recuperables 

será realizada de forma manual.  

Artículo 5°: REGÍSTRESE,   comuníquese   a   los   Fiscales   Jefes de las Oficinas  

                    Únicas, los Directores de las áreas de la Procuración General 

involucradas y cumplido archívese. 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN N° 142/18 PG 

 

  



 
 

Anexo I 
 

Reglamento de Determinación y Recupero de Gastos del MPF 
 

1. El art. 240 del CPP dispone que las costas del procedimiento consisten en 

los gastos originados durante su tramitación, comprendiendo los casos 

ocasionados para la comparecencia de testigos, peritos e intérpretes, así 

como los incurridos en la preparación de la acción pública. 

2. Se define como Gastos Recuperables a todos aquellos gastos generados, 

específicos, atribuibles para la tramitación de cada caso penal o legajo de 

investigación en el MPF. No se tratará de estimaciones ni gastos generales 

de funcionamiento del MPF. 

3. El mismo artículo regula que a esos fines el Fiscal remitirá al tribunal una 

planilla que determine los gastos en que se ha incurrido, con el soporte 

documental del caso.  

4.  En la oportunidad procesal pertinente y con la debida antelación, el Fiscal 

requerirá al Delegado Contable correspondiente la planilla de gastos (art. 

240 CPP) a efectos de presentarla ante el tribunal para imposición de las 

costas.  

5. La planilla de gastos (art. 240 CPP) detallará los importes de los gastos 

incurridos en relación con el Legajo de Investigación. 

6. Una vez aprobada judicialmente la planilla de gastos, el Fiscal solicitará la 

Boleta de Depósito para el obligado al Delegado Contable. 

7. Transcurridos diez días de la notificación y entregada la boleta de depósito 

al obligado, en caso que no cumpla con la obligación, el Fiscal tramitará 

ante la Delegación de la Fiscalía de Estado de la circunscripción la 

encomienda de cobro. Si no cuenta con la Delegación mencionada, se 

pondrá en conocimiento a la Procuración General a los fines de realizar la 

gestión ante la Fiscalía de Estado. 

8. Las relaciones con la Fiscalía de Estado en punto al particular se rigen de 

acuerdo a los términos y condiciones del convenio oportunamente 

suscripto con dicho organismo. 

9. Integra el presente Reglamento el detalle de Gastos Recuperables 

aprobados, el Procedimiento de Emisión de Boletas de Depósito y, en el 

futuro, el Sistema Informático que dará soporte a la Generación de la 

Planilla de Gastos Recuperables con todos los pasos administrativos y 

contables necesarios. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

Anexo II 

Gastos Recuperables 

Serán todos aquellos gastos generados, específicos, atribuibles para la tramitación 

de cada caso penal o legajo de investigación en el MPF. No se tratará de 

estimaciones de gastos, ni gastos generales de funcionamiento del MPF. 

 

1. Gastos de preparación de la acción pública 

 Todos los gastos específicos, atribuibles a la preparación de un caso penal 

tramitado en el MPF: todo tipo de gastos de pericias, ADN y gastos en 

general directos atribuibles a un legajo de  investigación particular. 

2. Gastos ocasionados en el traslado de personas 

 Gastos de comparecencia de testigos. 

 Gastos de comparecencia de peritos. 

 Gastos de comparecencia de intérpretes. 

 Gastos de comparecencia de otras personas. 

3. Gastos ocasionados en el traslado de cosas específicas para el caso 

 Fletes. 

 Acarreos. 

 Correos. 

 Acondicionamiento de la carga. 

4. Gastos de honorarios a especialistas convocados no pertenecientes al MPF 

 Gastos por honorarios a peritos. 

 Gastos por honorarios a consultores técnicos. 

 Gastos por honorarios a traductores e intérpretes. 

5. Gastos de comisiones de servicios y viáticos. 

 Viáticos por día. 

 Pasajes o traslados. 

6. Gastos por el LIF – Laboratorio de Informática Forense de Comodoro 

Rivadavia 

 De acuerdo a la tabla de tarifas aprobada por Resolución 57/2018 PGA, a 

continuación: 

El costo unitario de cada estudio está expresado en JUS - Unidad de 

Medida Arancelaria. 



El valor vigente se encuentra actualizado en la página del Poder Judicial: 

La vigente se encuentra publicada en juschubut.gov.ar bajo Resolución 

Administrativa General del STJ. 

Aranceles ETM – Equipos Técnicos Multidisciplinarios 

LIB – Laboratorio de Investigación Forense 

Estudio Costo Unitario por muestra 

Servicio Anatomía Patologica Forense 

Rutina (hematoxilina y eosina) 0.5      JUS 

Coloraciones especiales 0.25    JUS 

Muestra putrefacta 0.5       JUS 

Muestras con microorganismos 0.25     JUS 

Servicio Genética 

Perfil genético indubitada autosómico 1.5       JUS 

Perfil genético indubitada autosómico + CrY 3.5       JUS 

Perfil genético evidencia autosómico 1.5       JUS 

Perfil genético evidencia CrY 1.5       JUS 

Servicio Toxicología 

Etanol 1         JUS 

Presuntivo DABs 0.25    JUS 

Confirmación COC 3         JUS 

Confirmación THC 2.5      JUS 

Confirmación no biológicas 2.25    JUS 

Acelerantes 2.25    JUS 

Encimas cardíacas 0.25    JUS 

Potasio en humor vítreo 0.25    JUS 

Confirmación Monoxido 0.25    JUS 

Presuntivo de deflagración de pólvora 0.25    JUS 

Servicio de Informática 

Apertura 1        JUS 

Análisis e informe pericial 3        JUS 

 

 



 
 

Anexo III 

Procedimiento de Generación de Boletas de Depósito 

 

Alcance 

Generar la Boleta de Depósito para el recupero de gastos contenidos en la Planilla 

de Gastos Recuperables, con su documental. Mantener un registro de todas las 

boletas emitidas, con su respectivo estado. El Sistema llevará el historial de boletas 

en sus diferentes estados y, transcurrido el tiempo adecuado para la cancelación de 

la obligación, se encomendará el cobro a la Fiscalía de Estado ante tribunales 

civiles. 

 

En las Oficinas Únicas del MPF 

1. El Delegado Contable accede al sistema de Generación de Boletas de Depósito. 

2. Selecciona el tipo de recupero de gastos. Ej. Recupero de Gastos del MPF. Clic 
en:   

 

 

 

 

3. Se selecciona la Oficina Fiscal Única. 

 

 

 



 

4. En caso de corresponder, se ingresa el N° de Caso. 

 

 

5. Se completa la persona a la cual está dirigida la obligación. En los casos de 

condenados, el sistema automáticamente desplegará los imputados asociados al 

caso en cuestión. Hay un campo para agregar observaciones o comentarios en 

caso de ser necesarios. 

 

 

6. Se ingresa el total de pesos a depositar que se determinó y la cantidad de 

cuotas (incluso si es una sola); se generarán tantas boletas de depósito como 

cuotas, para el depósito de la suma total determinada. 

 

  



 
 

7. La boleta de depósito oficial podrá ser reimpresa por el Delegado Contable, 

tantas veces como le sea requerido. 

8. Se genera la Boleta de Depósito para el Banco del Chubut. 

Por el convenio con el Banco del Chubut es posible realizar la trazabilidad del 

depósito, a través de vinculaciones electrónicas. 

El Banco sólo aceptará Boletas de Depósito emitidas por el sistema, como la 

siguiente: 

 

 

9. El Sistema de Generación de Boletas de Depósito notifica por e-mail a los 

Delegados Contables y a Tesorería, cuando una boleta es depositada. El e-mail 

contiene todos los datos necesarios para actualizar Coirón a través de las 

actuaciones que se registran en el Legajo del caso. 

En la Tesorería de la PG 

1. Tesorería de la PG recibe diariamente información de los depósitos del día 

anterior y,  por  su  trazabilidad,  a  nombre  de  quién  acreditar  cada uno de ellos 

. 

 



2. Tesorería procesa el archivo del banco 

 

 

3. Se agrega el comprobante de depósito. 

 

 

4. Tesorería concilia para determinar el recurso disponible, confirma el depósito 

recibido; registra en la contabilidad.   

5. El Sistema notifica por e-mail automático a los Delegados Contables de las 

OUMPF, que los gastos han sido recuperados y fueron depositados; el ingreso 

del recurso confirmado. El e-mail contiene todos los datos necesarios para 

actualizar Coirón vía las actuaciones e incidentes correspondientes.  

6. Quedan registrados en el historial las boletas emitidas, las depositadas y las 

pendientes de depósito. 

7. Ante el incumplimiento de depositar las sumas obligadas, cada OUMPF, a 

través  del  Equipo  Fiscal   que   corresponda,   procederá   a  presentar  ante  la  

Delegación de la Fiscalía de Estado de la Circunscripción, los títulos suficientes 

para ser tramitado ante tribunales civiles competentes, a partir de los mínimos 

que ese organismo determine. Salvo que no cuente con Delegación de la 

Fiscalía de Estado y se proceda informando a la Procuración General. 

 

 

 

 

 


